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Veinte de octubre de dos mil veintidós 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0692 
RADICADO N° 2012-00206-00 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de iniciar incidente de desacato 

presentada por JUAN DAVID VARELA PATIÑO contra ALIANZA MEDELLÍN 

ANTIOQUIA EPS S. A. S.- SAVIA SALUD EPS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 21 de junio de 2012 esta agencia judicial tuteló los 

derechos de la parte actora y ordenó a la EPS – S COMFAMA: 

 
“… ...si aún no lo ha hecho, gestione los trámites tendientes a AUTORIZAR y realizar  en  

forma  efectiva,  los  servicios  médico  (sic)  de  EVALUACIÓN  Y MANEJO    POR    

ORTOPEDISTA,    TERAPIAS    FÍSICAS,    además    de CONTROL  PARA  DEFINIR  

MANEJO  DE  ORTROSIS,  en  el  término  de CUARENTA  Y  OCHO  (48)  HORAS  

siguientes  a  la  notificación  de  la presente  decisión,  sin  dilación  de  ninguna  índole,  

so  pena  de  incurrir  en desacato, sancionable hasta con SEIS (6) meses de arresto y 

multa hasta de VEINTE (20) salarios mínimos legales mensuales. 

 

TERCERO:  CONCEDER el tratamiento integral al señor JUAN  DAVID VARELA  PATIÑO,  

en  la  forma  y  términos  indicados  en  la  parte  motiva  de esta decisión.” 

 

Se advierte que en forma posterior ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S. A. 

S., ha asumido la responsabilidad en la prestación del servicio de salud, en la 

población afiliada al sistema de salud del régimen subsidiado de COMFAMA, en 

razón a la Alianza número 001 del 30 de marzo de 2012, suscrita entre la 

Gobernación de Antioquia, el Municipio de Medellín y Comfama, trasladando así 

a los citados a esta EPS. 

 

El accionante informó al despacho que no se ha dado cumplimiento a la orden 

judicial, toda vez que la accionada no le quiere dar unos pañales diferentes a los 

que le venía entregando, pues indica que por recomendaciones del médico 

fisiatra, estos deben ser reemplazados por unos de mayor absorción, toda vez 
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que los que actualmente usa han causado dificultades como quemaduras y 

escaras.  

 

Como se dijo en auto anterior, establece el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 

que el cumplimiento de la orden de tutela debe ser inmediata, sin demora y de no 

hacerse así, el Juez de conocimiento de la acción debe requerir al superior del 

responsable para que lo haga cumplir, pero ante el incumplimiento podrá 

imponerse las sanciones contenidas en la disposición. 

 

Por lo anterior, mediante auto del 14 de octubre de 2022, procedió este despacho 

a requerir al encargado de su cumplimiento con el fin de que lo hiciera e informara 

la razón del incumplimiento, advirtiéndole que de no hacerlo, se procedería a 

requerir para ello a su superior jerárquico, ordenándosele además abrir el 

procedimiento disciplinario que corresponda. 

Como respuesta al requerimiento se allegó escrito señalando que al accionante 

se le ha estado suministrando pañal desechable adulto incontinencia severa talla 

l (Prudential total), en razón de la solicitud de cambio de la marca del pañal, se 

solicitó concepto al área de farmacovigilancia para definir pertinencia de una 

marca de pañales diferentes a los suministrados actualmente. En este sentido, 

solicitó suspender el tramite incidental y/o abstenerse de sancionar hasta tanto 

se obtenga una respuesta por parte del área de farmacología en torno a la 

pertinencia de una marca de pañales diferentes. 

Teniendo en cuenta que lo informado no es suficiente para colegir que se ha dado 

cumplimiento a la orden emitida, se requerirá a la señora Luz Elena Gaviria 

López, en su calidad de miembro principal de la Junta Directiva de ALIANZA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S. A. S y como superior jerárquico de la señora 

Lina María Bustamante Sánchez, encargada directa de cumplir la orden, pues 

verificado el certificado de existencia y representación legal de la incidentada, 

generado por este despacho judicial en el Registro Único Empresarial – RUES, 

el cual se incorpora, únicamente se enuncian los miembros principales de la junta 

directiva, sin indicar quien ostenta el cargo de presidente; sin embargo, se 

constata que a la cabeza de dicho listado se encuentra la señora GAVIRIA 

LÓPEZ. 
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En consecuencia, se le requiere con el fin de que en un término judicial de dos 

(2) días informe de qué forma dio cumplimiento a lo ordenado y en caso de no 

haberlo hecho, informe la razón del incumplimiento, CONMINÁNDOSELE a que 

cumpla la orden impartida y abra el correspondiente proceso disciplinario contra 

aquel que debió cumplirla. 

 

Igualmente se advertirá que de no procederse conforme a lo indicado se abrirá 

el trámite incidental por el incumplimiento a la orden de tutela.  

 

RESUELVE: 

 
REQUERIR a la señora Luz Elena Gaviria López, en su calidad de miembro 

principal de la Junta Directiva de ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S. A.  y 

es superior jerárquico de la señora Lina María Bustamante Sánchez encargado 

directo de cumplir la orden, con el fin de que en un término judicial de dos (2) días 

informe de qué forma dio cumplimiento a lo ordenado y en caso de no haberlo 

hecho, informe la razón del incumplimiento, CONMINÁNDOSELE a que cumpla 

la orden impartida y abra el correspondiente proceso disciplinario contra aquel 

que debió cumplirla. 

 

ADVERTIR que de no procederse conforme a lo indicado se abrirá el trámite 

incidental por el incumplimiento a la orden de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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